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UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA

SEDE MEDELLÍN

CONSEJO DE SEDE

RESOLUCIÓN No.     DE 1998
“Por la cual se establece el nuevo reglamento general para el Departamento de Bibliotecas de la Sede”.

El Consejo de Sede, en uso de sus facultades legales y estatutarias, y

CONSIDERANDO

Que la Rectoría de la Universidad Nacional de Colombia, mediante Resolución No.001322 (agosto 18 de 1993), ha establecido un nuevo reglamento general para las Bibliotecas de la Universidad Nacional de Colombia.

Que es necesario establecer reglamentaciones que se ajusten a las características propias del Departamento de Bibliotecas de la Sede, tomando como base el reglamento general de las bibliotecas de la Universidad Nacional de Colombia.

RESUELVE:

Artículo 1º. Aprobar el siguiente reglamento para el Departamento de Bibliotecas de la Universidad Nacional de Colombia, Sede Medellín.

CAPÍTULO I. DE LA MISIÓN DEL DEPARTAMENTO DE BIBLIOTECAS

El Departamento de Bibliotecas de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, Sede Medellín, propicia a sus usuarios el acceso a información necesaria para la docencia, la investigación y la extensión. Para ello, adquiere colecciones y ofrece servicios acordes con las características de sus usuarios. A través de la excelencia de su talento humano, establece relaciones interinstitucionales  apropiadas  para el intercambio de información y de servicios, y desarrolla sistemas de información y comunicación adecuados al momento, con el fin de contribuir a la evolución del conocimiento y a la formación integral del ser humano.
CAPITULO II. DE LAS COLECCIONES

Las colecciones del Departamento de Bibliotecas de la Sede se clasifican así:

a) Colección General. Conformada por textos y obras de consulta general, tales como libros y monografías.

b) Colección de Reserva. Constituida por aquellos documentos que por su alto volumen de consulta requieren de un régimen especial de préstamo con el objetivo de que sirvan al mayor número de usuarios.

c) Colección de Referencia. Integrada por materiales bibliográficos de consulta referencial rápida, tales como diccionarios, enciclopedias, bibliografías, repertorios bibliográficos, índices, anuarios, atlas, catálogos bibliográficos.

d) Colección de Hemeroteca. Formada por publicaciones seriadas, tales como revistas, boletines, periódicos o diarios e informes.

e) Colecciones Especiales. Aquellas que por sus características especiales de valor histórico, contenido, formato, dificultad de consecución, o por haber pertenecido a personalidades destacadas, requieren de tratamiento especial en cuanto a su conservación y servicio al usuario.

f) Colección UNIVERSIDAD NACIONAL. Constituida por los trabajos de grado y por las investigaciones. Las primeras realizadas por los estudiantes y las segundas por el personal docente de la Sede.

g) Colección de Audiovisuales. Conformada por materiales cartográficos, grabaciones sonoras, películas y videograbaciones, láminas, carteles, artefactos tridimensionales, realias (maquetas y modelos), microfilmaciones, diapositivas, archivos de datos legibles por máquina y multimedios.

h. Colección de Documentos. Conformada por publicaciones que generalmente, no exceden las 50 páginas, tales como patentes, catálogos comerciales, fotocopias y folletos.

i) Colección de Depósito. Constituida por documentos retirados de las diferentes colecciones debido a su baja consulta.

CAPITULO III. DE LOS USUARIOS.

Los usuarios son las personas que pueden hacer uso de los servicios y colecciones que ofrece el Departamento de Bibliotecas de la Universidad Nacional de Colombia, Sede Medellín. Los usuarios del Departamento de Bibliotecas son:

a) Usuarios regulares: Los miembros del personal docente de la Sede, los estudiantes regulares, los trabajadores y los empleados administrativos que posean carnés actualizados que los acrediten como tales, expedidos por la autoridad universitaria competente.

b) Usuarios especiales: Aquellas personas no vinculadas a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, Sede Medellín; que deseen utilizar las colecciones y servicios del Departamento de Bibliotecas:

b.1) Usuarios Egresados. Todos los egresados graduados de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, Sede Medellín; regidos por la Resolución No. 10 de abril 4 de 1997 (Anexa).

b.2) Usuarios Pensionados. Todos los pensionados de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, identificados con carné vigente de Unisalud.

b.3) Usuarios del Préstamo Interbibliotecario. Aquellas personas que pertenezcan a entidades del sector académico, productivo e investigativo del país, tanto públicas como privadas, con las cuales se tengan convenios establecidos de préstamo interbibliotecario. En esta categoría entran los usuarios de las demás bibliotecas de la Universidad Nacional de Colombia en el país.

CAPITULO IV. DE LOS SERVICIOS

Los servicios de información que brinda el Departamento de Bibliotecas son los siguientes:

a) Consulta interna. Posibilidad de acceder gratuitamente a las colecciones del Departamento de Bibliotecas para su uso dentro de las salas de consulta.

b) Préstamo a domicilio. Servicio personalizado y gratuito que permite al usuario retirar temporalmente documentos del Departamento de Bibliotecas, según las condiciones estipuladas en el capítulo V del presente reglamento.

c) Préstamo Interbibliotecario. Posibilidad de prestar temporalmente documentos de otras Unidades de Información con las cuales se tienen convenios de cooperación.

d) Préstamo a egresados. Posibilidad de prestar temporalmente documentos de las colecciones del Departamento de Bibliotecas.

e) Servicio de Referencia. Asistencia particular y directa que se brinda gratuitamente a los usuarios, para la búsqueda y localización de datos y documentos ya sea en forma personal, escrita, telefónica o electrónica.

f) Consulta a bases de datos nacionales e internacionales. Se presta con base en los CD-ROM (Compact Disk Read Only Memory) disponibles en el Departamento de Bibliotecas. Es gratuito para los usuarios regulares.

g) Compilación de Bibliografías. Proceso mediante el cual se identifican, seleccionan y registran los documentos disponibles en el Departamento de Bibliotecas sobre un tema determinado. Este servicio es gratuito para los usuarios regulares. 

h) Conmutación Bibliográfica o intercambio de fotocopias. Obtención de  fotocopias  de los documentos  existentes en otras Unidades de Información  nacionales e internacionales. Este servicio está dirigido al personal docente vinculado a la Sede, para quienes es gratuito.

i) Servicio de Alerta. Servicio personalizado dirigido exclusivamente a los docentes de la Sede para informarlos sobre nuevas adquisiciones, tablas de contenido, catálogos de editoriales e información sobre eventos académicos.

j) Formación de usuarios. Capacitación a los usuarios en el desarrollo de habilidades para el uso de la información.

k) Asesoría en la presentación de trabajos de grado. Asistencia gratuita a los usuarios regulares en la presentación de los trabajos de grado escritos con miras a la aplicación de las normas técnicas vigentes.

l) Actividades de extensión. Corresponden a eventos culturales como conferencias, foros, exposiciones, conciertos, los cuales se realizan conjuntamente con otras dependencias de la Sede con el fin de involucrar a la Comunidad Universitaria.

CAPITULO V. DEL PRÉSTAMO DE MATERIAL BIBLIOGRÁFICO Y DOCUMENTAL.

Las normas que rigen el préstamo de material bibliográfico y documental son las siguientes:

Artículo 2º. Características del préstamo según el tipo de colección y categoría del usuario.

a) Colección general: El material bibliográfico y documental de la colección general se presta a los usuarios para uso fuera de las bibliotecas por un término de (15) días calendario. El personal docente de la Sede y los  estudiantes regulares con matrícula vigente, podrán prestar simultáneamente hasta un máximo de cinco (5) documentos. Los demás usuarios regulares y los pensionados, podrán tener simultáneamente hasta un máximo de tres (3) documentos.

b) Colección de Reserva. Este tipo de material se presta únicamente  a usuarios regulares para uso por fuera de la Biblioteca por el término de un (1) día calendario. Ningún usuario podrá tener simultáneamente más de dos  (2) documentos  de esta colección.

c) Colección de Referencia y Colecciones Especiales: el material propio de estas colecciones se presta únicamente  para consulta interna en las salas de la biblioteca.

d) Colección Universidad Nacional. Los usuarios regulares y los usuarios egresados podrán prestar hasta dos ítems de esta colección.

e) Colección de Hemeroteca y Colección de Documentos: Los usuarios regulares podrán prestar simultáneamente hasta tres (3) publicaciones de estas colecciones y hasta por un término de ocho (8) días calendario.

f) Colección de Audiovisuales. De esta colección se prestará un (1) ítem  a los usuarios regulares siempre y cuando existan copias de respaldo; el término es de un (1) día calendario.

g) Colección de depósito: La duración del préstamo depende del documento solicitado, por ejemplo si es de colección general, se presta por quince (15) días calendario.

Artículo 3º. Requisitos para efectuar el préstamo:

¤ Realizar el préstamo personalmente.

¤ Acreditarse como usuario del servicio con la debida identificación.

¤ Estar a paz y salvo con el Departamento de Bibliotecas.

¤ No estar sometido a sanciones.
Artículo 4º. Reservación de materiales.

Para la reservación de materiales que se encuentren prestados, diferentes  a los de colección de Reserva, se hace la  respectiva solicitud, presencial o telefónica, en el servicio de Circulación y Préstamo. La Reserva se mantiene por un día calendario.

Colección de Reserva: Para esta colección la reservación, presencial o telefónica, se hace dentro de la misma semana, la reservación es vigente hasta las 4:50 pm, de no ser reclamado se prestará a otro usuario.

Artículo 5º. renovación del préstamo:

La renovación del préstamo de las diferentes colecciones, excepto reserva, se hará presencial o telefónicamente, siempre y cuando no existan otras solicitudes de reservación.

Artículo 6º. Retención del material documental.

Con el fin de disminuir la pérdida de materiales en las Unidades de Información, se retendrán todos los documentos con sellos institucionales que registren fecha de préstamo vencida o presenten claros indicios de haber sido sustraídos de las bibliotecas de la Universidad o de cualquier otra Unidad de Información. Al portador del documento retenido, se le expedirá constancia de retención y el documento se enviará a la Unidad de información al cual pertenece.

Parágrafo. La Dirección de Biblioteca, de común acuerdo con la Dirección Académica de la Sede, y con el fin de mejorar sus servicios, podrá realizar modificaciones temporales en el uso de los servicios y colecciones del Departamento de Bibliotecas. Estos cambios se avisarán oportunamente.

CAPITULO VI. DEL REGIMEN DE MULTAS Y SANCIONES

Con el fin de controlar el incumplimiento sistemático en la devolución del material bibliográfico y documental del departamento de bibliotecas  por parte de los usuarios y evitar así el deterioro de los servicios, el Departamento de Bibliotecas se rige por la siguiente reglamentación:

Acuerdo No. 29 del 12 de mayo de 1993 expedido por el Consejo Superior Universitario por medio del cual se establece el régimen de multas y sanciones para los usuarios de las Bibliotecas de Universidad Nacional de Colombia (anexo).

Acuerdo No. 05 del 7 de junio de 1994 expedido por el Consejo de Sede, por medio del cual se establece la reglamentación complementaria para la sede del Acuerdo No. 29 de mayo 12 de 1993 del Consejo Superior Universitario (anexo).

La Dirección del Departamento de Bibliotecas, podrá suprimir el derecho al uso de los derechos de Biblioteca a quienes fueren sorprendidos mutilando materiales bibliográficos o sacándolos de la Biblioteca en forma dolosa, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias contempladas en los reglamentos de la Universidad.

Parágrafo. Para las sanciones disciplinarias, el Director del Departamento de bibliotecas informará al Director Académico de los casos de mutilación y hurto.

CAPITULO VII. COLECCIÓN UNIVERSIDAD NACIONAL

Con el fin de desarrollar esta colección institucional, permitir la socialización del conocimiento generado en la Universidad y conservar el patrimonio documental producido por los estudiantes y el personal docente de la Sede, se acuerda lo siguiente:

a) Trabajos de Grado. El estudiante debe entregar al Departamento de Bibliotecas, el original de su trabajo de grado escrito, encuadernado en pasta dura.

b) Documentos elaborados por los docentes. Los profesores deben enviar una copia de los documentos que hayan elaborado durante el ejercicio de su actividad académica dentro de la Sede, especialmente aquellos presentados como trabajos de promoción y para obtención de puntaje. 

CAPITULO VIII. DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS USUARIOS 

Artículo 7º. Los usuarios del Departamento de Bibliotecas de la Universidad Nacional de Colombia, Sede Medellín, tienen DERECHO a:

a) Disfrutar de los servicios que le corresponden por su categoría de usuario, en los horarios establecidos por el Departamento de Bibliotecas.

b) Recibir trato amable y cortés al igual que atención oportuna y satisfactoria a sus solicitudes de servicios de información y documentación.

c) Disfrutar de un ambiente propicio para la lectura y la investigación.

d) Presentar por escrito solicitudes y reclamaciones ante la autoridad competente y obtener respuesta oportuna.

Artículo 8º. Son DEBERES de los usuarios:

a) Respetar la Biblioteca y sus funcionarios igual que a los demás usuarios; de ahí, que no se permita fumar, ingerir alimentos o sostener diálogos y tertulias que puedan  perjudicar el ambiente de consulta y de investigación.

b). Preservar, cuidar y mantener en buen estado las colecciones, material audiovisual, enseres, equipo y dotación del Departamento de Bibliotecas.

c). Responder por el daño o pérdida de los materiales bibliográficos o documentales que les han sido prestados. Su reposición se debe hacer según las normas establecidas en el Acuerdo 29 de 1993 (anexo).

d). Dejar en los casilleros de control sus objetos personales (chaquetas, buzos, libros, planos).

e). Ingresar a la Biblioteca únicamente cuaderno de notas, hojas y lápiz necesarios para tomar apuntes.

CAPITULO IX. DE LAS TARIFAS DE SERVICIOS

Artículo 9º. El Departamento de Bibliotecas cobra a los usuarios externos algunos de sus servicios especiales, así:

a). Búsquedas bibliográficas en la base de datos institucional y en las bases de datos en disco compacto:

De 0 a 20 referencias, un salario mínimo legal diario vigente; de 21 a 100 referencias, uno y medio salarios mínimos legales diarios vigentes. Sesión 07 del Consejo de Decanos del 1º de marzo de 1993  (anexa).

b). Conmutación bibliográfica o servicio de fotocopias nacionales e internacionales:

No. de páginas     Procedencia Nacional          Procedencia Extranjera

1- 10                 0.75 smldv             2.25 smldv

11-20                 1.50 smldv             4.50 smldv

21-30                 2.25 smldv             6.75 smldv

31-40                 3.00 smldv             9.00 smldv

Resolución 65, Acta 12 del 25 de noviembre de 1998 Subcomisión Delegataria del Consejo de Sede (anexa).

Parágrafo. Las tarifas para estos y otros servicios son establecidas conjuntamente entre  el Director del Departamento de Bibliotecas y el Comité de Bibliotecas y se llevarán a la aprobación de la Dirección Académica.

Artículo 10º. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las demás normas que le sean contrarias.

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE.

Dada en Medellín, a los ​​​__ días del mes de ______ de 1998.

CONSEJO DE SEDE.

